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iii.  administración local

ayuntamiento de burgos

servicio de sanidad y medio ambiente

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de la propuesta de resolución del expediente sancionador que se indica, ins-

truido por el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Burgos, a Ángel

Fabián Espinosa Paucar por la infracción del artículo 18 de la ordenanza municipal del ser-

vicio de limpieza de la vía pública, y que habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Sanidad y Medio Ambiente,

ante el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estime conve-

niente con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas, dentro del

plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-

gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 21 de marzo de 2011.

El Alcalde,

Juan Carlos Aparicio Pérez
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